Resumen sobre Ley N° 17.819 de 6-IX-2004 – Acumulación de servicios

Aspectos fundamentales

1) La acumulación comprende todos “los servicios legalmente computables”. 

2) Con ella puede configurarse causal jubilatoria o pensionaria en el ámbito de cualquier organismo de seguridad social. 

3) Para acumular se exige el cese en todas las actividades que se “suman”. 

4) Los servicios de una misma afiliación no pueden fraccionarse (se acumulan en su totalidad). 

5) Con los servicios acumulados puede surgir el derecho en uno de esos organismos; en los otros, ese derecho puede configurarse después (por ejemplo, si se exige mayor tiempo de servicios). 

6) Cada organismo calcula la prestación “como si todos los períodos acumulados se hubieran cumplido bajo su amparo”, tomando en cuenta el cese en la última actividad. Luego hará la proporción en base a los que corresponden a la propia entidad. 

7) Los servicios simultáneos no se adicionan. Para el cálculo se toman el porcentaje igual y proporcional al número de entidades comprendidas en la simultaneidad. 

8) Cada cuota parte, a cargo de las entidades involucradas, es una asignación de pasividad. 

9) Para el pago por una entidad, al menos debe tenerse un año de afiliación en la misma. 

10) Si se reingresa a una de las actividades “acumuladas”, se suspende el pago de todas las cuotas partes. Al terminar el período de reingreso, se reinicia cada cuota parte, actualizada; si aquél fue de tres años o más, procederá la reforma de cédula en la entidad a la que corresponde la actividad de reingreso. 

11) Cada organismo evaluará los servicios a fin de aceptarlos para la acumulación. 

12) El trámite se iniciará en la entidad a la que corresponde la última actividad; si en ello coinciden más de una, en la que el interesado elija. 

13) Los servicios que ya dieron lugar a pasividad, no pueden ser objeto de acumulación. 

14) Este régimen no se aplicará si se trata sólo de afiliaciones amparadas por el Banco de Previsión Social. 

15) Con esta ley quedan derogados los artículos 114 a 116 de la ley N° 17.738 (Orgánica de la Caja Profesional) los cuales remitían al régimen de acumulación de la ley de Caja Notarial, art. 87, el cual también se deroga tácitamente. 
***
